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Dr Blanca Buenano Pérez 

1ILAPROANDES CIA. LIFDA. NOTARIA TERCERA 
LATACUNGA 

NOTARIA 

TERCERA 

OTORGADA POR: AA 

Ef TZA CHOTHARDOA - PEN ADN TIA a TMATA ” MADÍA E e a a a a a a a la a 

DIOCHLINDA 144 QUINATOA: JAIME ORLANDO 124 QUINAIUA: o > 
Dr Blan a Roenano Pere 

orar % CeOERA L 
ALCIDES 1446 QUINATOA?: XAVIER LEONIDAS 144 ANGULSACA: IS 

PFREDOY BAYARDO 1%A ANGUISACA: SUSANA ELIZABErH 1%A 

ANGUISACA? ENISUN DAVID 1244 ANGUISACA: DANIEL ULMEDO 1ZA 

1%A7: LUCEBLY DEL PILAR “FIGSkE 1247 WICIOR PATRICIO ALUMOTO 

SÁNCHEZ: GONZALO PATRICIO TIPÁ Da rr rr 2 MO TERÓMN Y DANIEL CBMITO 

TIGSE JA 

JANTÍA: 

USD. >6U.UuU 

Di CUPLAS 

kn la civdsd de Latacunga, provincia del UOtopbexi, hov 

dia TRES DE FEBRERO DET. DoS MIT. ONCR, Ante wi, DOCTORA 

BLANCA, RUEMMÑO PÉREZ, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comarecen a la celebración de esta escritura 

oiblica, loa zeñorea 10TS OTMENO TA ONTNATOA, 

divorciado; FONDARTO TZA QOTNATOS, casado con la señora q



Eva Mar ra mo pa
s a Ferinsngo Andr 

QUTNATOA, casada con el señor Tuiis José Alfredo Tiase 

NOTARIA 
_TERCERATO?: JAIME ORLANDO 144 QUINATOA. casado con 

NOJA RIA 

  

         
ATAR TFONTRAS TZA ANGITSACA, casedo con la señora 

NOTARÍA YERLERA 

a Flor Marlene Herrera Cofre: ALCTDNES TZA QUINATOS, 

o con la señora María Antonia Silla Marcalla: 

  

LATACUNGA 

Andrea Verónica Moreno ChAvez;* FREDDY PHAYARDO  TZA 

ANGUISALA. soltero; JUJANA ELIZABEIH  1ZA  ANGUILSACA. 

soltera: EDIJON DAVID 14 ANGULSALA. soltero. PANLEL 

OLMEDO 1%A 1%A. soltero. LUCELY DEl gILAK “YViIGSE IZA. 

saltera, WIEÉTER PDATRICTO ALOMOTO SANCHEZ, cesedo con la 

señores Gloris Marine le Sillos GONZALO PATRICIO TIPÁN 

TERÁN, —cssedo con ls señora Marías Xsther Narenjo 

Robatlino: Y. DANJÉL CAMILO 'CiGIB 14M. SOLTOero. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorimnma. mayores 

de edad, de  ocuÚnación nrofesionales en la áreas de 

economia. Turismo. administración. medicina y chóferes 

5protesionales. Tespectivarente. domic1i4d18do08 en la 

ciugad de Latacunga. provincia de Cotopaxi. capaces para 

contratar y poder contraer obligaciones. «a quienes de 

conocer doy fe y dicen: One eleve a Fscrirmra Pública la 

sigwente minuta cuvo tenor literal es el que s1que: 

SEÑCR HOTARIS: En el protocolo de escrituras públicas 2 

an cargo, sirvase incomorar una en la que conste la 

presente Contrato de Consrirnción de la Compañia 

PRODUCIOS ANDINOS ESPECIALES JZ¿APROANDES CIA. LIDA.. que 

se ororga de conformidad con las siguientes clánsumlas: 

 



07 02 
Lera .— COMPARECTENTES.- Compareren a la celebración 

de la nresente escrimmra los señores: Inia Olmedo Tza 
7 NOTARIA 

o TERCERA 
Vuinatoar. estado civi1 divorciado, Hduardo 122 Quinetoar 

NOTARIA 

de estado civil casado, María Diocelinada Tra Quinatoa;   

          

  

de estado Cci1v11 casado, Jamme OUriemdo Jza Cuinatozm: de 

Dr. Blanca Buenano Pé: 

estado Cclv1l casado, Alcides 1za Uminatoa» de estado A 

civil casado, Xevlier Leonidas za Anguisacas: de €StadgaoraríA 
TERCERA 

civil casado, Freddy Beyardo 1za Anquisaca: de estadaiciama     
Civil Soltero, usma Elizabeth za Angulisaca: de 

civil soltero. Hdalson Dsvid za Anguisace: de 
Dr Blanta Buenana ? 2 

NOTARIA TERCF) 

civil soitero, Pammiel Olmedo Jza Jza; de estado Ccivll LMAconca 

soltero, Luceiy Jel Pilar “igse zar de estado civil 

soltero, —Parrício Alomoto Sánchez: de estado civil 

casado, Gonzalo Parricio Tipóán Terán, Daniel  famlo 

Vigse lzar de estado civiji soltero, por sus probios Y 

personales derechos. Los Comp arecientes son ae 

nacionalidad ecnaroriana, mejores de edad, de ompación 

nrofesionales en la Áreas de ecomomia, turismo, 

administración, wdicina y choferes profesionales segñn 

corresponda, mevyores de edad yv domcilio en la 

Provincia de Cotopaxi. legalmente CcÓnaces para Contratar 

Y ODJIGArse, quienes libre Y VOLuntarlamente convienen 

en Celebrar. como en €etiecto lo facen el presente 

COMeEraro. por el cenal constitfiyen una  Comañia de 

kesponsabilaided Limtada, organizada de contormidad con 

las leves vigentes de la República del Ecvador y regidas 

a las estipulaciones ESTaAtutarlas contenidas en Ja 

 



clánsila seaún de Para CONTTArRO- SEGONDA .- 

NOTARIA, ONSTITUCION. Los comperecientes menifiesten que es eu 
TERCERA” 

4 

  

voluntad tuncdar mediemte al presente 1nstrumento. la 

omnañia de resnomsahilidad lTimirtada que se denominará 

CO Blanca Enero RDLUCIOS. ANDINOS BIÍPECIALES JLAPEOANDES UClA. LDA.. en 
NO/ARiA SERTERA 

LATACHNGA 
conssenñencia com esta manifestación — de voluntad. 

libremente y con pleno conocimento de Jos 

hecha 

etectos 

41mmados o Droduclir, os corparecientes tTundem Y 

constituyen esta Comañia, mediante el presente. arto y 

declaran me vinemlan la manifestación de sy voluntad 

expresada Aa radas Y cada ma de las clánsnlas de este 

2Ontrearo. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPARTA. Lea Comoañía 

cue se constituven mediante Ja presente escritura 

bíblica, se regirá nor las leves ecnatrorianas y el 

siguiente «**stebtuta. CADBLTITO PRIMERO: —MATURALEZR Y 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, QRITTO, DIR ION, 

"TRANS FORMACION, FUSION, DISOLUCION Y LAQUIDACION: 

DRTICULO PRIMEROS —MATTIPALEZA Y TEMINMINACION: —La 

denominación de la comañia será compañia PRODUCTOS 

ANDINOS — ESPECIALES —L4APROANDES CIA. LIDA. ES una 

compañia de responsabilidad Jimitada de nacionalidad 

ecuatorisna Que se r2ge por Jas leves ecuastoriamas y 

por das disposiciones contenidas por el presente 

estatuto y en adelante se la nombrara simolemente como 

vila compañíis". ARTÍCULO SE Di: IOMICILIO: La compañia 

tiene su domiciiioó pDrincipal en da Parroquia oacazo. 

barrio San Teonacio. Cantón  Tatacunga Provincia de 

rr 

.”.
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3 
Coremmari, Replica Al. Fonador, (sin. embargo podran TAR i Y + 2 . 

NOTARIA 
establecer agencias, Snenraalesa O correanomaallas PnTERCERA 

“no O varlóon lugares del fcuador 0 en el extranjero, 
  

        A   evia resolnción de la Jnnta General,  sdontada con 

  

e=ujeción e le ley y este Estatuto. ARTICULO TERCERONA": ERCERA Y 
“OraNGA ,7 

OBIETO: La comañis risve por obiera entre orronaz Al la 

Lé E ¡e : : os NOTARIA 
vrodmraión, ftrenaformación Y comercialización de y LRCERA 

NÓTARÍA 

proómetos  agroperenarios;  ÉYrMtcas, tnbérenlioa, Granos, qa 

    

SS 
i + 

ledaumbrea, hortalizas, DáctRos y cármeos en +1 mais y 1 Po 
  

en e] exterior, blo imorración, exportación del bienes. > *unr 

Servic10S, €qiipos, repuestos y materiales relacionadas 

a la proimeción agrepecnaria; com este probsito podra 

acrtuar nor centa propia 5 a Través de Tercero, como 

representante, agente comercial O  Comisiomesta  C<) 

Torermdiación en el alempiler de macminaria, vehiculo, 

*eoaminos Y OTtas relacionados a la Droduceión, 

transformación Y comercio de Jos prodnoros y serviocioa 

aaremecmarios, A) Generación de conocia nos, 

investigación, asistencia técnica, Ferias, canacircación, 

administración, estudiosa de factibilidad e 

inplementación yv evalnarión de proyectos Y NYrogramas 

relacionados a da cadena productiva Aaqropecuaria, el 

difnsién de hechos noriciazos, experiencias yv  bienas 

prácticas generadas en -=1 ámbito e=mresarial, a rravén 

da ns q Terentez redina de comná cari ón, Ty 

imnertación, —renresentación, distribúción todo tina de 

anromorores,  ventenloa y meminaria, materias nrimas, 

 



  

insumos Y Otros relacionados Aa ¿es actividad de la 

ecripresa, en todo el territorio nacional. q) Tormaer parte 

NOTARIA 
¿ERA . a as o 

TLRO como s0cia Oo accionistas de compañias constitnidas O nor 

      

   
     

  

ionstirnvirae en el  Fenador o en *1  exnerior vio 

Ye 
4) 

"fáisijonarse com ellas Y o OTYAS, emm También  —*STAR 
mm” 

Dr Blanca Roe 20d Prez 

ws frionales A extranjeras yÍí0o contratar con ellas; y 

constituirse en promotora, agente o representantes de 

orrsa compañias O personas naturales laa cme  alemás 

DOTA — prestar servicios *exmecializados eme elldar 

requieren para el normal desenvolvimento de sus 

actividades, S1empre Que estos servicios no tengar 

relación con la intermediación (o. tercerización de 

personal vY adminiatrración de nóraina- Para e) 

cumplimiento de ¿ns ohletivos, la compañia pnodra 

efectuar toda ciase de actos Y contratos, cualquiera sens 

su naturaleza permitidos o no promibidos por la Jevy 

LUTO CUARTOS DUPICIÓN Az 

emnal se forma la comañia es de cien años (1001, Aa 

contarse desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura pública de constitnción de la 

misma. Vencida este nlazo la Comañia se extinquirá de 

Dieno derecho, a menos que los Ssoci08 reunidos en Junta 

General Urdinaríia O kÉxtraeordinaria, en forma exbresa y 

anres de la expiración el plazo decidieren nrorrogarlo 

de contormadad con lo previsto en el presente estatuto. 

General de Socios nodrá acordar en la forma prevista nor   
 



Ud 

la ley, la disolnción de da Commañia amtes de eme 

tenezca el plazo establecido en el presente estatuto. 

Para la dicemidación de la compañía por  disoinción   

        
volimmtaria o forzosa se procederá de acuerdo con la ley. , 

  

. D; Blanca Buena 
La conpeñia NOTARIA TER! 

y, LATACUNC 

hnodrá aser  tranaformadosa en  orra ne laa esnecies 

centennisada en la ley de Comnañias, (asi como se moTARÍA 
TIRA ERA    

NOTARIA >    tuncionada con Otra u Otras para tormear una sola, 3 

As
 

2 lo 23 a É 

SEGUNDO: DEL  CAPLAL SOCIAL Y 3US  PARTICIPAC rones 
Dr Blanra Buenanco <* 

NOTARIA TERLE?- 

> CUNGH ea des LAJACU 

(S6QUSI). CUIANIENIOS SESENTA DOLARES AMERICANOS, dividido 
  

en equi entos sesenta participaciones sociales 

acimmlarivas e indivisibles, vn dolar de Estados Unidos 

de Anérica de valor nominal cada mo. Fl Canital Social 

de la Comañia se encuentra suscrito en sy rtoralidad y 

pegado en la totalidad de su valor, de acuerdo al 

Siquiente detaille:- 

socios CAPITAL CAPITAL 

Y SUSCRITO PAGADO EN NUMBRARIO 

bui2z 0. liza Quanéros qu, UY 4U,u 

Eduacáo za Quidstos 10,8 Y 20,2 

Maria D. Iza Ouinatoa A 40.04 40.0 

3uime D. l2s Quinuiva UA. 40,0 
Alcidez Jza Quinstos E 30,U Z 4u, 4 

Xavier £. Iza Enquisaos Y 20,0 E 20,0 
Freddy B. za Anguissta au. au 
Sunmna E. lan Poquito Á 12,0 A an, e 

Baison D. 128 Anquisges pd 44u,u qu, u 

Demicl £. Ino Iso Y” 10,217 90,2 

Luceiy '. Pigse lza y qu. 4y,U 
Petrriaio Miemat Llíria A, An fa cio Diemoto Linera 13,7 18,2 

Gonzalo P. Tipán Terán 10:04, 20.0 
Daniel €. Tigse Iza 32,2 32,0 

TUTAL $566, Vi ces yu 

 



3e incorpora Aa da presente escritura el certiticado de 

NOTARlAepósito de la cuenta de integración de canirtal. Tos 
TERUERA 

cios de la Compañia declaran “6% inversión eque 

ion 22 Can Carertar neo z 22 COL TALSartar t 

    
Aeducaaciones: Las participaciones son  1quales, 

a bin nano Per 

e a oa 
vuesecao)larivas e indivisinles y no podrán estar 

teptesentadas por  rírulos negociables. La Compañia 

entregara a cada socio mm certificado de aportación en 

el Gane conste el carárter de ne negocianle y el uñimero 

de participaciones que por su aporte le correspondan, 

luego de haber sido tirmado por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañia, De eyistir  varioa 

copreaoierarios de “na sola participación, eat OR 

comstirnirán un procurador comim: si los copremietarios 

no se Dusieren das acuerdo, el nombramiento Jo etectuara 

ún Juez competente a pedido de cualculiera de ellos. Las 

participaciones de Cada socio son transteribles por acto 

entre vivos en beneticio de otro u otros socios de la 

Comañía o de terceros. sienpre y cuando se obtuviera el 

consentimiento nnánime del Caniral Social. de 

conformasd con lo dispiesto en el artículo ciento trece 

de la ey de compañias. En el libro de parricinaciones y 

Socios. se anorara la cesión, practicada esta se amlara 

el certificado de aportación corresnondiente. 

extendiéndose el nuevo A favor del  cesionario. Tas   | narricinacionea de loa sacios de la comañía son 

rambién trasmisibles nor cansa de mnerre. de conformidad



US 

com Ye dispmesto en el artísmio ciento siete de la ley 

de Comañias. Todos los socios gozaran de  ignalez 

      derechos, y cada participación tendrá derecho a Mn voto NOLAnte 

y a onma narte pronorcional de la participarñión social 

   

    

peyades en los beneficico de la compañís, ARTÍCULO ne 
NOTARIA TEl 

acu? 
NOYENO: AUMENTO DE CAPITAL: La Junta General de socios ur 

puede EUTOF1ZAT “| aumento de capital social de ¿la 
NOTARIA 

os - : VE ERA 
compañia por cnalemiera de los medios contemplados nor A 

IÓTARIA y 

>! 
el arricmdo ciento cnarenta de la ley de Compañias. $ 

lid] 
este etecto, estableciendo les bases de 15 ODETAciones NA 

Dr Blenca Buenano 27 

me en $1 se enimetra. Si sa acordarte *1 aumento ce NOTARIA TERCE > 

- LATACUNDA 

cagiral asncial los socios rendrán derechos preFarenTes 

para amsecribirlio en pneoporción a «ema nmarticinacionea 

tedncción de capital deberá ser anrobada nor la Junta 

General de 30c198 por unsmmadad de votos del capital 

cononrrente en nrimera convocatoria. Pero no podrá 

adoptar resoluciones encarinades a reducir el capital 

anal si -=110 immlicara la devolnción a loz socios de 

artes de Jas aportaciones hechos y pagedas, excepto en 

el casn de exclusión de mo de los socios, previa la 

ideción de 2u po . PRITCULO DÉCIMA DRIME 

DE RESERVA: La comañía, de acuerda con la ley formara 

un tondo de reserva destinado paras este obieto un circo 

por ciento de las utilidades Jicmidas Y realizadas, en 

A
 

cada ejercicio. esomómico, hsata completar nor 1 menos, 

un equivalente al velnte por ciento del Csplital social) 

 



  

Le crearse un tondo de reserva voluntario para el 

NOTARÍA aferro se dedmcirá rampién de Tas nrilidades Tiquidas y 
TERCERA    

   
1 

q sa roafiara la E 
Es A Ruen mo PUN -S -- == 2 

realizadas el porcentane que determine ¿A Junta General 

e 3ocios. Sin perguicio del tondo de reserva Jegal a 

No eta TER ERA 

N LALALUNGA ñ 

ye Fi Jimera perra de este ARTÍCIIo 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD DE 10S SOCIOS: 

fn esta Comañia la resnonsabhilidad de loa socios se 

limita al monto de sus YXespectivas participaciones. Los 

socios tienen todos los derechos. Obligaciones y 

responsabilidades Que Se  termnan en Ja Jevy de 

Commañias. en esnecial las contemnladas en Jos arricnlon 

ciento catorce y ciento quince del citado cuerpo legal. 

á mas que Se establece en el presente contrato social y 

de las que Jegalmente Jes tueren impuestas por la Junta 

General. CAPÍTULO TERCERO: DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y 

ALMINISTRACIÓN: ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Le compsñís 

será gobernada por la Imhnra General de socios, Órgano 

sunremo de la comnañia y administrada nor el Preanidente 

y el Gerente General. A. UE LA JUUNIA GENERAL DE SULLON,.- 

Junta General, 

tTormada por Jos socios Jegaimente convocados y reunidos, 

esas el Araano sinremo de la comañia con amlioa poderea 

de resolver todos los asuntos relmtivos a Jo3 negocios 

sociales Y para toma Jas  decislones Que  —uUzque 

convenientes en detensa de Ja misma y necesaria para el 

cumiaimento de su obreto social. A ¿as Juntas Generales 

conenrrirán los socios nersonalpnente O por medio del 

 



renresentante, en cir. cazo Da  renresentación le 

NOTARIA 

conmferirá por escrito y con carácter especial para mada TERCERA 
NOTARIA 

Junta, slemre Y Cuando el representente no ostente   

              

  

Dr Blanca Buenane Pé: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de aorama TERCERA 
LATACUNGA - 

la Junta benerajl de socio" a Jeslionar Y remover nor 

MOTARIA 

causa legales El presidente y al gerente general, TERCER a 

      NOTARIA * 

acordar sobre sus retribuciones y resoiver sobre jas 

renuncias Que presentaren: pi Conocer y aprobar el 

de "hmra Buenaro 
0 ARIA TERL: es 

VATACUNG+ 

hresamesto anmal de la comañita. el arado de la cuenta 

de nérdidas y panancias,. 12885 memorisa e informes de los 

administradores v Jos palances generales. Ci YIeSsoiver a 

cerca de la amortización de las narres sociales. sjenpre 

que se cuenten con utilidades Jigquidss y disponibles 

para el pago de dividendos. de contormaad con lo que se 

disnone loa artiemloa ciento doce y ciento dieciocho de 

la ley de commañias: Al resolver a cerca de la forma de 

renarto de la ntilidad: el consentir en ia cesión de las 

parres sociales y en la admisión de mevos socios: Fl 

Decidir acerca del ammento o disminición del capital y 

nrárrogaa del contraro socials 1 Disnoner cme efecrñen 

28 deducciones para ei tondo de reserva legal a que se 

H efi mm re el art ha
s culo DECIMO BRIMERO de estos eeotaiuras 

si como para el voluntario s1 se acordarte creario, hi 

Autorizar al Gerente General Ja Compra, venta o nipoteca 

de inmebles y en genera) la celerración de tado acto 0 

contrato rererente a estos bienes que se relacione con 

 



  

¿ la trasferencia de dominia a com immosición de gravamen 

' NOTARIA 
TERCERADIE ellos: 1 Autorizar ai Gerente General las 

NOtAnio os 
febración de acros y contratos cnryoa mÓntoa superen el 

ads : . . : 
aJor eopivalente a diez m1 dolares de los Fatados 

  

De pan 1 «mina de América: 31) Resolver a cerca de la disoinción 
mgytar s ERTER 

1A7ACUNLÁ 

anticinada de la compañi *Y Acorñar la excinsién del o A 1 y 

el ARTÍCUL as > - Ps Lo en 

ochenta y dos de la ley de compañias; 11 Disponer cme se 

entapien Jas acciones correspondientes en contra de Los 

administradores y aerentes.- en caso de negativa de la 

Jmte Genetal, m7Da minoría representariva de por lo 

menos an veinte por ciento del espital social, podra 

recurrir emte el Juez competente para entablar las 

acciones indicadas en este numeral: 1ij fracuitar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes generales que 

deben extenderse a lavor de tuncionarios o empleados de 

la compañia o de cualomier peraona extraña a ella, nara 

que obre por medio de apoderado respecto a aequelios 

actos pará los cuales se haije tacuitado O para Ja 

designación de facrores: mi Tnternreta obligatoriamente 

ei presente estatuto a S1 como resolver las dudas que 

hubieren en la infernreración del mismos ni Reformar 1082 

estarmmeoa sociales cuanda lo estime necesario, 

Decidir por unanimadad el cepitael social a cerca de la 

ceaión de parricinaciones y prorroga de plazos: y. O 

Dirigir la marcha y orientación general de Toa negocios 

sociales. ejercer Jas tunciones que Je correspondan como 

 



  

¿e 
y7 

árgano sipremo de la cermmañía y resolver 108. ASUNTOR 
NOA 

Tidttra 
especificamente le cometen de comformdad con Ta ley y 

sobre dos puntos en qeneraáal ses sometidos a <u   

              

consideración, —=siemare que no sem de comperencia de 

  

Dr Blanca Buenano Pér 
otro tuncionario y conste en Ja Tespectiva Convocatorla, NoTARIA TERCERA 

  

LATACUNGA ,* 

DRTÍCIMLO DECIMO SEETO - JUNTA CEXEDAL OBDINDRIDR,- Derio SPNICNLO DECIMO SERTO. JUNTA SERMPRAL OPOINBS IR. Premia 

. : . a Tr TARO 
convocatoria , la IMimntáa General ordinaria se temnirtá nor > ¿CER A . 

¿ rana A “a ma 
lo menos ima vez sl año, dentro Ade l1l6a tres mespa * 7 

A Í 
Ts 

posteriorea a la finalización del siercicio econémico de Lal)     
  

la  comañia, nara Tratar necesariamente  20br? 102 blanca Buénano P 
NGTARIA TERCER. 

LATACUNGA 

siguientes ASUNTOS : sin perjuicio de los cme 

expresamente =e señalen en la respeoriva convocatoria. 

aj Conocer y aprobar el gq resiouesto sonal de la compañia 

las Cuentas Y balance (me bresente el berente General 

asi como sn informe de labores; Nh) Resolver a cerca del 

renarto de urilidades v a la formación de fondo reserva, 

para do cuál el Gerente General presentara un provecto 

de distrimeión de ntilidades:; y, ed) Proceder, llegado 

el ocaso, a la desionación de los administradores, (UYo 

nombramiento le corresponde hacer seoqún la ley y 1082 

presentes Fstarinroa, Aj com fiiar, tevisar O ratiticar 

GENERAL EXPRAORDINARIA, — La Junta General EXtrsordainaria 

se rennirá cualemier éncoca en que fue convocada nara 

tratar Jos  esuntosz puntualizados en la respectiva 

TICTLO DECIMO OOTAVO, - IUNTAS ed Doa . da dd 

UNTVERSATFS.- A nesar de loa dispuestos en los arricoloas 

 



  

a? precedentes, la immta se entenderá convocada y cmedara 

"NOTARIA 
TERCERA, aj idamense constirnido en emalemier  tiemno y en 

' 

valouier Jugar, dentro del territorio nacional. para 

   Tratar emalemier asmmto,. siemre (me esté presente todo 
A 

car porro PEOR : : : . ado canintal o magado. y loa asistentes. omienes deberán 
q ral 

ausecrihir alo acta hajo sanción de nulidad, Aacenten nor 

inanimadad la celebración de la junta y los puntos a 

tratarse la misma. cualquiera de los asistentes puede 

aponerse a 1a discusión de loa asúnros sohre los cualen 

“1 pp 3 ”D ] z 3 a 

imtas generales ordinarias y extraordinarias deberán 

ser convocadas ¡por el Gerente General y por el 

Presidente. por pronia iniciativa o a nerición del socio 

o socios que representen por lo meños el diez por Ciento 

del cepital social. contorm a Jo estipulado en el 

lite ” de 

comeañias.  conrtempl ándose. además. lo dispuesto en el 

ARTÍCULO ciento veinte de le misma lay, - la 

convocatoria en la constare la Fecha y el día, el Ingar. 

la hora y objera de la sesión. La copvocaroria se 

reslizará mediante nora s=crita dirigida a la dirección 

registrada por cada socio en los registros de la 

comañia. con ocho dias de anticinación, cmando menos, A 

la fecha fijada nara la reunión. En estos ocho dias no 

se contaran ni eí de la convocatoria mi el de la 

 



ao 
US 

Salvo que le ley disponga Otra cosa, lá Junta General ROTARIA 
TERCERA 

inaralará, en nrimera convocaroria. con la concurreneci 

    

  
de más del cincuenta nor ciento del canital social. To 

          
igual salvedad, en segunda convocaroria, ae inatalar 

Dr Blanca Buenano Pere» 
. . . QTARIA CERCAR! 

con el numero de 20010 Nresentern, =temnnre ¿ue RE q 

coman loz demás reqmisiros de ley. Fn esta 11 ri maNOTARIA 
TERCERA 

NOTARIA    
   

   

   convocaroria se expresará ome la áuimta se instalará ro 

  | 
los socioa nresentes. La segunda convocatoria no nodrA 

        

x 
- y az 3 - => 1 

demorarse más de treinta dias de la fecha fijada DAA anca Buenano Pérez 

NOTARIA TERCERA 

la primera reunién. La (Imta General se considerara LATACUNGA 

legalmente  rconatimida con el nimern de socios  qme 

asistan. Ccualeugiera que Tuere el capital social que 

Nresenten debiendo  exnresarse asi en la  respeeriva 

CONvocalorla. Las resoluciones Se tomaran por la 

mayoria de socios nresentes. con excención de lox 

CaAsoAa expresamente señalados en Ta ley y esta 

estatuto. Los votos en blianco y Jas abstenciones 3e 

anmarán a la mayoria y en caso de emate la nronuesta 

se considerara denegada. Cada socio O Su representante 

Modificación de Eatarnrosz.- Para que la dunta General 

ordinaria extraordinaria pueda acordar válidamente el 

ammento a diamimición del capital. la rranaformación. Ta 

FTuaián. ta eacnia1ón. ta disolución anticinada de Ta 

compañia. la reactivación de la rompañia *n proceso de 

liemdación, da envalidación y. en general  cualoniar > 

JN modificación de los estaruros. habrá de concurrir a ella lay y 
Y 

 



  

mitad del capital pagado. En seqinda convocatoria bastará 
NOTARIA 

TERCERA, representación de la tercera parte del capital pagado. 
   

   
io inego de la seminda convocatoria nó hibiere el cquárum 

  

        esverido se procederá a efectuar tina tercera convocatoria, 

Or. Blanca 2 a , a perno a po podrá demorar más de sesenta dias contados A 
y LATACUNGA 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, nj 

modificar el ohieto de ata. ha dunta General asi convocada 

se constimuirá con sl número de sancios Preaentea, para 

résolver uno o más de loz puntos mencionados en el inciso 

primero, debiendo expresarse estos particulares en la 

commocsatacia que == aga APREÍCULA VIS 

AUTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA. - Las Juntas Generales 

serán presididoa por el presidente. yv el Gerente General 

actuara como secretario. tn usencia del Presidente y fo 

Lerente General o POE resojuciones de los 30c108 

concurrentes 4 lea Junta General pueden ser otras personas, 

accios de la compañía, las que actúen como Presidente y/o 

secretario de la Junta beneral en Je que se produzca esta o 

estag ausencias.- Je tormara un expediente de cada Junta 

General. que contendrá copla del acta  Suscrita por 

Ímien preaidia la reunión Y ej secretario. salvo 10 

expressdo en el 

estatuto: y de los documentos que ustitican QUe 

las convocatorias ha sido hechas en la lorma que 

aeñala Pare SarTarnto y el incian aegnindo del 

artículo ciento. dieeineve de la ley de compañias. 

Las actas de la Junta General Se llevara en hojas 

mérri ler esoritaa a máguina y ae. asentaran en hojax



  

Oy 

toliadas a numero Seguido escritas en el anverso y en el 

NOTARIA 
reverso, figurando las actas tna a continmación de OLTA PTkERCERA 

rigiraso arden cronolágico, sin dejar espaciosa en hlanco e     
  3u texto.- se 1ncorporaran al expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos Dor la JUN Petanca Buenano Pira 

NOTARIA TERCERA 

BRENCIA DE Los “UMUNGA 

YOTARIA 
SOCTOS.- A das duntas Generales podrán concurrir las socT RERCERA 

   

   
personalmente 0 por medio de dos representantes, L MES 

representación se conferirá mediante simple carta-poder co 

carácter especial o nara cada Tinta General dirigida Al 
Pu Barco Buenone ? +7 

Urea TERA 

gerente general O presidente de la compañia. aiempre y 7" 

cuando el representante no tenga poder general Jegalmente 

DECISIONES. La resoluciones de Ja Junta General 

válidamente adoptadas obligan A todos los. ancios Y 
v 

adwiniatradorea de la compañia, salvo el derecho de 

impnanación previsto en el literal hj del articulo ciento  i 

catorza de la ley de compeñiz,. E. DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO 

VIGÉSIMA QUINTO,- El presidente será unfa esciofa de la 

——— ! 

compañia, será nombrado por la duota Geperal, y durata dos 

añoa en sua funciones, sin períviciao de que pueda er 

reelegido, por periodos consecutivos, de manera indefinida. 

POTÍCULA 3 MO En. ITRIBUCIONES Y DEBYEPRES.- Lez 

atribuciones y deberes del presidente soni Aj Cumplir y 

hacer cumplir la Jey. Jos presentes estatutos y das 

resoluciones de Ja Junta Generali de Jos socios de la 

compañias bi Presidir las sesionea de la dunta General; ca 

Suscribir concuntamente con el secretario les actas de la 

 



  

  

'NOTARFA”T8S generales; dí suscribir conguntamente con el gerente 

¡TERCERA, 

LA 
o timo séprimo de eatos estatutos; el Suhrogar al Gerente 

eral dos certificados de aporración que la compañia 

  

tregera "a 105 soclo3, contorme se determina en el     
| 
Dr Blanra Bsenano Pera? 

apraers General en caso de talta, ausencia Oo 1lmpedimento de este, 

sin requerir expresa autorización amumiéndo pbára el afecta 

todas sus tacuitades y obligaciones? 1) Presentar 

anualmente a consideraciones de la Junta Leneral ordinaria 

un 1intorme detalíado de sus actividiges: y. í 'Yodas las 

demás que le confieran la Je. e1 presente estariuro y la 

SEPTIMO.- Fl Gerente General podrá ser socio o nn ser de la 

compañia, (será nombrado por la unta General y durara dos 
e, 

añoa en aus funciones, sin perjuicio de ser reelegido 
— 

indetinidemente. El Gerente General es el representante 
y 

legal de la Compañia. judicial y extrajudicialmente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO £CTAVO, - ATRISUCIONES Y DEBERBES.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General. aj Ejercer la 
“— 

representación legal de la compañia júdicial y 
t 

yo 

extrajudicial: bj Cumpile y hacer cumplir la lev, “el 

contrato social y Ja resoluciones de ja Junta eneral: ci 

Realizar toda clase de gestión ACros y, CONTIATOR con 

excepción de aquellos que fueren extraños al contrato 

social 0 que pudieren impedir posteriormente que la 

compañia cempla con sna fines de todo Jo que implique 

reforma al contrato social y con la limitación comprendida 

en los itarglas y» a di dal . arai2s e 2¿ 2 litar Ri, 

presente estarutro: dj) Presentar dentro de los sesenta dias 

 



  

10 

. . o EOTARÍA 
posteriores a da rermnación del correspondiente ejercicio yy ¿cERA 

ama “COTARIA 
aconómico, (*1 balance anbal. Fl estado de la cuenta de € 

pérdidas o ganancias, un informe relativa a an gestión y A 

  

la marcha de la compañia. en el respectivo perioda O ÍA y q, ueno 
mos" dep SERLE 

. . a om : . y poda PA 

rronueata de diatribueión de Tas urilidadex ai la hubiera. 

Meberá — rambién presentar Tos  bhalancea  parmales que 
TADEO 
Tirar há 

reguiere la Junta General: ej Ulmidar gue se lleven     A, 
NOTARIA ( 

y 

p eri añiar: TFT ” so Di Blan Ruenaro P r A : : £ mon, general el activo de la comañia: Ti Nombrar rn e 

LATACUNDA 

debidamente la contabilidad. Ja correspondencia, Jas actas 

de las puntas generales y expedientes de ¿es mismas Y En 

funcionarioa y empleados de la compañia cuya designación no 

corresponda (a la  dJinta General de socios, aa comp, 

determinar 38us tunciones. rermineraciones y Concederles 

licencias y vacaciones: gj Ubrar por medio de apoderado O 

procurador para aequellos actos para los cuales se halle 

facultado. (Si 1 noder tiene el carácter general coma 

reanecta a dichos acia o para la designación de Ffactrarez 

será necesario la autorización de la hinta fenerals hi 

SUSCriblr, Aceptar, endosar, pagar. protestar a Jetráas Qe 

camita, cheques pagare y más créditos, en relación con Toa 

negocios sociales Jlevara el control de las cuentas 

bancarias cue deba abrir la comañía en e] desenvolvimiento 

de aya actividades: 3) Responder por los daños y perinicios 

causados por dolo, abuso de fecultedes, negligencia areve O 

incumplimiento de las disposciones Jeqales, estatutarias 

v de Ja Junta Lenerals ki inscriblr en el registro 

mercantil, (en el mes de enero de cada año una Jista 

cmmplera de los ancios de la compañía, con indicaciones del 

 



  

. 

NOTARIA 
"TERCER MOMDES . los sepelildos, el domecilio Y el monto de sus 
a 
NOTAR « 
CA. hportaciones. 1 no hubiere cambio alguno desde ¿a entrega 

   
0 7 012 
Aba 
0 

¿(E BINOA 

Y $ 

To pe la nlrima lista, bastara con presentar una declaración 

en, ese sentido, Jj Presentar a Ja Superintendencia de 
ná 

compañias dentro del primer cuarrimestre de cada año, la 

da =1 21 ARTÍCULO veinte de la ley de 

compañias: 111 Suscribiec coninntawente con el presidente 

los cerrificados de aporración cue la compañia entregara a 

los socios, según To eue dispone el articulo séprima de 

estos estatutos; Y, mi Ejercer y Cumplir todas las 

atribuciones y deberes aque le contieran Ja lev, Jos 

pregentas estatutos “Y la Junta General 

VONENO.- PROHTATOTONES.- Fa prohibió al Gerente Genetal:- 

a) Negociar O contratar por cuenta propla, directa 0 

indirectamente con la compañia; h1 Realizar por cuenta de 

la compañia operaciones ajenas a su obieto; €] Comprometer 

acrivos a recuesos de la compañia, constituyendo gravámenes 

sobre Jos mismos, para garantizar obligaciones de terceros, 

z ajenas a la misma: y, dl las demás aque establezca la Tey. 

IGESI - PESPOR E » BOTÍCULO TR 

es 30lidaripmente responsable para con la compañía y 

terceros: ea) De la verdad del capitel suscrito y de las 

entregas hechas € caia por los socios; D) Le de existencia 

remi de os dividendos declarados: Cj Ue 18 existencia y 

exactitud de los libros de la comnañitas di Del exacta 

cumplimiento de Jos acuerdos de les cuntas generales: y. €) 

Dar el cumplimiento de todos requisitos y tormalidedes 

exigidas por la ley para Ja existencia Y tuncionamento de 

 



  

la compañia.- el Gerente General es responsable anta la 

Junta General en caso de eJjecutase ACTtos 0 cejeprarse 

contratos contrevimendo jas instrucciones recibidas en 

este organismo o Jas estipulaciones legales y estatutarias: 

e rf osecá perannal y perolariamente reaponsarlea entre la 

  

compañía «in perinicio de la validez de qna acros frente 

a terceros de buena 1e, kn general, para el ejercicio de 

NNTARÍA 
ana Pienciones, 2) Gerente General estará a lo diapuesto en Tor ERA 

NOTARIA 
el articnlo.  cencto veinte Y cinco y demás pertinentea de LA 

     
la larr LA Ly de IOMPpañ 

DE” RESFUNSABILIDADES.- tLesara Jas responsabitidades CEdp: 

Generan General frente a la compañia:t- al por aprobación 

del balance Y SUS anexos. excepto cuando: aj s5e lo nublere 

aprobado en virtud de datos no veridicos: vv. bi OS hiniere 

acuerdo expreso de reservar o ejercer la acción de 

responsabilidad: bi Cuando miblere procedido en 

cumplimiento de acuerdos de la Junta bLeneral. a menos que 

tales acuerdos fueren notoriamente 1legales: Ci For 

aprobación de la gestión o por renuncia expresa a la acción 

a por transacción acordada por la dunta General: Ye 

Cuando hubiere dejado  conatancia de sy oposición A 

resoluciones llegajes de la Junta General. en el ciazo de 

diez díaz 1 contarse desde la Fecha en que fueron 

edoprtadaz, EADITILE CUARTO Y LIQUIDACIÓN, ARTÍCULO 

TRIGESIMO SEGUNDO. Lea compañis hebrá de ¿disolverse de 

conformidad a lo establecido en la ley de compañias. Si la 

causa luere el acuerdo de Jos socios de da Junta Leneral. 

se procederá con el voto unánime de losa socios en primer 

    

 



  

convocatoria. Para el casa de liquidación de la compañia, 

  

7 actuara como l1£ madador la persona designada por Ja Junta 

forma 

TiKMukiGeneral de socios. CAPÍTULO QUINTO: NORMAS COMPLEMENTARIAS, 

NÓ . 

co ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: En tada CUANTO no astuviera 

esprezamente señalado en el PDreseare —2sStTArnuro, me 
% ., > 

Esmo. onmanderán incorporadaa laa disposiciones constantes en la 
- 1 HA” 

LOA td 

ley de compañías, su reglamento Y orras leyea vigentes. 

  

  

CUARTO: DECLARACTONES FTNALES: Los socios de la compañia de 

manera tinánime expresan: al Cie se encpentran conformes con 

el texto del presente estaruto aque regirá la compañia y Cue 

apareña transeritoa en da elánsnla rercerta del presente 

contrato, estatuto aque ha ezlxdo elaborado, discutido Y 

aprobado anteriormente por Jos socios: bj que autorizan al 

ibogedo Angel Cosme Tosgquiza CRiTUpanta Para Gua 2 ROMA 

de da  compañta, realice ante la  smperintendencia de 

compañias y demás autoridades comperente todos asiellos 

tremtes que seen necesarios para el establecimento de 

esta compañia, haata la inscripción de la misma en el 

registro mercantil correspondiente y otros registros donde 

deban ser inscrita esta escritura constitutiva. Á este lin 

la presente  escririra pública y en especial eata 

diaposición transitoria servirá de apuficiente dacuimento 

habilitante: ci Que Luis  Climedo iz. Presidente 

brovisional. convogue a la primera Junta General de sorina 

de la compañía, «que tendrá como objeto. necesariamente la 

designación de Tos funcionarioan cuyo nombramiento 

corresponde Ba Ja Junta Leneraí. de contormaad con el 

estarito y la ratificación de todas las gestiones que. A 

 



  

ma nombre de la con 

NOTARIA 
Cosme Yosaniza Chitupante en ejercicio de ¿las atribuciones TERCER 

que se confiere mediante esta clausula, asi como asumir una 
  

  

            decisión al respecto a los pastos de constr area 
  

  

señor notario, se servirá agregar la cláusula de estilo blanco Buenano 1 
NOTARIA TERCER 

. : : LATACUN le plens validez de este instrumento. (HASTA AQUÍ La UNGA para 

MINUTA VUE LUS UTURGANTES ELEVAN A ESURITURA PÚBLICA CUNOTARIA 
. TERCERA 

TUDU SU VALUR LEGALi.- Minuta que se encuentra tirmade pot    NOTARÍA 

el Abogado Angel Tosoniza Ch., con matricula profesional   

            

Qimero cuatrocientos cincuenta y siete del Colegio de Ya 

Dr. Blanca Buenano Pérez 

Corte Provincial de Justicia de COtopaxl.- Para CRA 

otorgamiento de la presente  Pacrirmmra pública, se 

observaron todos los mandatos y preceptos Jegales y 

leida que fne la presente escritura a los comparecientes, 

se retitican en ella y tirman en unidad de acto. con la 

suscrite Notaria. de todo lo cual DOY FEk.- 

    

   
    

t)/LULS OLMEDO ALA QUINATUA t) 15A QUINATOA 

CL. OS RIN E Ct. L-O50/BUIZS-Y 

1H
 

pl
 

15
 R (5 mm
 E 3 a E rh
 

su
e La
 

1 Y
 

a : la «2
 

a n nm p = z el 3 Dn
 

pr
 

rá
 

..
 varia D 

co OSOTLY2tÓ Y 

AR) 
E) ALCIOES LgA QUINATOA 

UC. C.050/305/4-% 
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     Y BAYARDO 1%A ANGUÍSACA 1) SUSANA 5 LA ANGUISALA 

u. a. 50246044 ) E. E. DO REYRB dl 

 



  

    

   

o DL VAVIL IA ANGUISALA t) nl OLMEDO L%A 1¿A 

u. 6903639103 E. €. 0S02413745-8 

Lucely Tigse . 
LUCELY DEL PILAR TIRSE ITZA O € VICTAR P. — SÁNCHEZ 

OSOs27 2 VE -A    
CONZALO FÉTRICIO TIPÁN TERÁN  £) DANFELÍCAMILO TIGSE 122 

. c.lfovso8sff-1 C. €. 0osO292381% 

NOTARIA ' 
, TERCERA 

  

  

              
     

Dr. Blanca Buenano Pérez 
NOTARIA TERCERA + 

o. LATACUNGA 

Se otorgó ante mi, y en fe ello confiero esta SEGUNDA CMPTA 

certificada, debidamente «=ellada y firmada en e1 mismo dia 

y lugar de su otorgamiento, 

  

trol Lava Fenano Pl 
O taa TERCERA 

LATACUNGA 
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ZON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS ANDINOS ESPECIALES 

IZAPROANDES CIA. LTDA. (OTORGADA ANTE MI, DOCTORA BLANCA 

BUENAÑO PEREZ , NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA, DE 

FECHA TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, POR LOS SEÑORES 

LUIS OLMEDO IZA OQUINATOA; EDUARDO 1ZA QUINATDA; MARÍA 

DIOCELINDA IZA QUINATOA; JAIME ORLANDO 1ZA QUINATOA: 

ALCIDES 1ZA QUINATOA; XAVIER LEONIDAS 12A ANGUISACA; FREDDY 

BAYARDO IZA ANGUISACA; SUSANA ELIZABETH IZA ANGUISACA: 

EDISON DAVID IZA ANGUISACA: DANIEL OLMEDO 1ZA IZA; LUCELY 

DEL PILAR TIGSE IZA VICTOR PATRICIO ALOMOTO SÁNCHEZ; 

GONZALO PATRICIO TIPÁN TERÁN Y DANIEL CAMILD TIGSE IZA, 

tome nota de la aprobación de constitución de la compañía 

PRODUCTOS ANDINOS ESPECIALES  IZAPROANDES CIA.  LTDA., 

mediante resolución No. SC.DIC,A.11.160 dictada por la 

Doctora Magister Pilar Guevara Uvidia, Abg. Intendenta de 

Compañías de Ambato (E), de fecha veintisézs de abril del 

do mil once.- Latacunga a, dos de mayo del dos mil once. 

NCA BUENÁNO PEREZ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

e 
NOTARIA 

, TERCERA 

NOTARIA 

3 

$ E           
E s 

A 

2) ra eoprano Peras 
me sio TERCERO 
LATA 

 



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Latacunga, 26 de Enero del 2011. 

  

  

  

Mediante comprobante NO.- 992372356, el (la)Sr, (a) (Ita): )AC ACHgl2 222 
Con Cédula de ldentidad" 501940225 consignó en este Banco la cantidad de: ¡QUINIENTOS SESENTA 00/109 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: PRODUCTOS ANDINOS 
IZAPROANDES CIA LTDA ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

No. NEAR NS PO 
1 5015611127 40 
    

    

    

    
    
  

  

    

    
    
  

  

    
    
    
    

    
  

  

  
  

    

                  
  

  

  

  

  

    

  
  

            

IZA QUINATOA LUIS OLMEDO $. Usd 

2 IZA QUINATOA EDUARDO 501841258|- $. 40 usd 

3 IZA QUINATOA ALCIDES 5013051381 s. 40 usd 
IZA QUINATOA JAIME ORLANDO 502587348 $. 40 usd 

5 IZA QUINATOA MARIA DIOCELINDA 501282164 $. 40 usd 

5 IZA ANGUISACA XAVIER LEONIDAS 502786841 5 40 usa 

7 IZA ANGUISACA FREDDY BAYARDO 502980741 $ 40 USO De Blanca lisenono Pera) 

3 IZA ANGUISACA SUSANA ELIZABETH 503243891 5 40 usd :C7ARIA TERCERE 

9 IZA ANGUISACA EDISON DAVID 503639403 $ 40 usd 77 

10 TIGSE IZA DANIEL CAMILO 502927817 $ 40 usd 
41 TIGSE IZA LUCELY DEL PILAR 503397275 $ 40 usd 

12 IZA IZA DANIEL OLMEDO 502923758 $ 40 usd 

13| _ ALOMOTO SANCHEZ VICTOR PATRICIO 503218489 $ 40 usd 
14 TIPAN TERAN GONZALO PATRICIO 1700508771 $ 40 usd 

3. usd 

Ss. usd 

5 Usd 
s usd 

$ usd 

s. usd 

TOTAL usa 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

  

Declaro que Jos valores que deposito son lieitos y no seran destmados a actwidades ilegales o Hfícitas No adrmiré que tercaros efectúen depésitos en mis cuentas 

provementes de actividades cias Renuncio a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y bene carácter exclusivamente informativo par lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco Esta información es estrctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banca niguna responsabilidad.     

  £l documento no tiene validez $: presenta indicios de alterac.on 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7340052 h 
e TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION : 

SEÑOR: IZA QUINATOA LUIS OLMEDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/01/2011 10:04:16 

PRESENTE: 

ATUIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LL 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

[.- PRODUCTOS ANDINOS ESPECIALES IZAPROANDES CIA. LTDA. 
APROBADO 

A USTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 11/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

CURISTIAN BALLADARES 7 a 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - AMBATO 
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Elecciones 14 de Junio del 2009 

1 050363940-3 - 152 - 0007 

IZA ANGUISACA EDISON DAVID 

COTOPAXI” LATACUNGA 

TOACAZO « . : 

SANCION Multas: 4. CostíRep: 8  Tot.USD: 12 

BEPEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00051 
> 1891855 04/10/2010 15:19:14 

1891855 
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2011.07.07 
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2021-07-07 

 



  

4 . MES ÁS ES 
Begistro de la ropiedad del Puntón Si afacunga 

Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS 

ANDINOS ESPECIALES IZAPROANDES CIA. LTDA.”, 

otorgada el tres de febrero del dos mil once, ante el 

Notario Trecero del Cantón Latacunga, y la AESOLUCIÓN 

NÚMERO SC-DIC-A-11 160, de veintiséis de abril del dos 

mil once de la Intendencia de Compañías de Ambato, bajo 

  

la partida No. 0179, del Registro Mercantil a mi cargo.- 

Queda archivada una copia certificada de la referida 

escritura y de la Resolución,; Latacunga, a diez de mayo 

del dos mil once .- X.X.X    
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.2011 0032085 

Ambato, a IS 
Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que 

TO
 

he
 

la compaña PRODUCTOS 
ANDINOS ESPECIALES IZAPROANDES CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Nora a AU 
“Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE Al 
AE/CPBT     

 


